
 
JUZGADO VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
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Atendiendo la solicitud de la apoderada de la parte demandante de oficiar a la EPS 

para suministro de la información de dirección de los demandados (folio 1 C.2), se 

ordena oficiar a la EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A., para que 

informe si los demandados DAVID VILLADA CEFERINO (CC.70.044.434) e ISABEL 

CRISTINA JIMÉNEZ RESTREPO (CC.43.000.132), figuran como afiliados en sus 

registros. En caso afirmativo, deberá indicar el nombre del empleador (persona natural 

o jurídica) por cuenta de quien se encuentran afiliados y los datos de localización tanto 

del empleador como de los demandados, dirección física y electrónica.  

 

Líbrese y envíese oficio por Secretaría, con copia a la apoderada de la parte 

demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 
ANGÉLICA MARÍA TORRES LÓPEZ 

Jueza 
NG 
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